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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Sale yanódic* se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Sé admitey suscriciones en ia ralle Mayor 'BÚm.e 75 junte á Saeta Cnit 
Pr«to de $uiiñeion.—T.a Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 23. Fuer», (ranee deporte, un mes 44 rs. tres 40

ARTÍGUL© Bg

GOB1HKNO
DK LA PROVINCIA DI ZARAGOZA.

Nu m . 158d.
Ktreular numera 1040

En la Gacela de Madrid numero 
306, perlenecientetal 1 de Nomem- 
bre. se halla inferió lo stguienle:

MINISTERIO BE FOMENTO

REAL DECRETA. *

En atención á las razones expues
tas por D. Ramón de la Sagra, con 
tuulive de residir aclualmcnle y por 
tifmpo ilimiladoenel extranjero, Ven- 
yo en admitir su dimisión del cargo 
'le Voía' de mi Real Consejo de Agri- 
tjllura, Industria y Comercio,' que
dando muy salisfecL del celo, inte
ligencia y lealtad con que leba des- 
empenado.

Dado en Palacio á 27 de Octubre 
■w 1858. —Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Fomento, Ra- 
laíl de Bustos y Caslii a. .

i» que he dispuesdo se taserie
<$!e peí McV oScial para co- 

"Ocimiento del piibIleo.—Zarago-
o de No í ir mi» e de (858.=»- Iq- 

' .tiende~.de Viga.

Ni#. 1590.
Circular número 10ti.
la Gacela de Madrid número 

u' correspondicnle al 3 deNoviem- 
' i se halla inserto lo siguienle;

MINISTERIO d e  h a c ie n d a .

REALES DECRETOS.
)eQg° en declarar cesante con él 
^r pon p()r clasificación le corres- 

á D, Jasé María Escudero, 
. ;"yior de la Caja general de Dcpó- 
, i proponiéndome utilizar susser-

oPorlunament0.
. Jado en Palacio á 29 de Oclu

ye 4858,=:Está rubticado de 
.. mano. —El Ministro d* Ila- 

"■da> Pedro Salaverría.

Vengo en nombrar Director de la 
Caja general de Depósitos á D. José 
Gener, que lo ha sido de Loterías 
Casas de Moneda y Minas.

Dado en Palacio, ele.
U que he dispuesto se inserle en 

este periódico oficial para conoci
miento del público. Zaragoza 5 de 
Noviembre de 4858.-Ignacio Mén
dez de Vigo.

Nú m.1591.
Circular número 1042.

, El limo. Sr. Regente de la Au- 
dieccia de este Reino, con fecha 1.' 
del actual me dice lo siguiente:z= 
Queda instalado en esta ciutlad el 
Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Universidad, creado por 
Real decreto de 20 de Junio último. 
Ellenitorio del mismo comprenderá 
la parle de población que queda á la 
derecha, tirando una línea desde la 
puerta de santa Engracia, siguiendo 
por el paseo, calle de S. Gil, Cu- 
chilleria, hasta el puenle de piedra; 
con los caseríos y términos que es
tán á la orilla derecha del Ebro 
hasta el de Fuentes; y tomando lue
go la linea del Canal arriba hasta 
el punto donde pasa [por debajo el 
rio Huerva, siguiendo este hasta la 
puerta de Sla. Engracia, incluso el 
puente llamado del Huerva v pasao 
de la glorieta.

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial para conocimien
to oe los habitantes de esta Ciudad 
y de los pueblos.á (juienes interesa 
«egun se dispone en la Real orden 
mencionada. Zaragoza 4 de Noviem
bre de 1858,—El Gobernador, Ig
nacio Mendez de Vigo.

Nú me r o 159i.
Circular número 10í3.

Continúa la listado los Sres.elec
tores que han tomado parte en las 
últimas elecciones de Diputados á 
Cortes, en los nueve distritos de 
esta provincia.

ZARAGOZA.
Alngou. Misericordia.

2.a Sección.
Lista de los electores que han tomado

parte* el día 1.a de Noviembre en la 
votación de un Diputado á Corles.

1 D. Francisco Blasco. Alagon.
2 Juan José Vera. IÍ.
3 José Turnio. G isen.
4 Agustín Lores. Id.
3 Pascual Pelegiin. Alagon.
6 Juan Olivito. Bárboles.
7 José Martin. Grisen.
8 José Casbas. Alagon.
9 Miguel Satué. La Jovosa.

10 José Campo Redondo. Alagon.
11 Miguel Santos. Id.
12 Tomas Ade. Id.
13 José Juy. Id.
14 Mariano Alegre. Id.
15 Itomualdo Ibañez. Id.
16 José Arqué. Id.
17 Manuel Lenguas. Id.
18 José Pomar. Id.
19 Mariano Parroqué. • Id.
20 Anlonio Callen. Id.
$1 Aguslin Espun Torres de Berrellen
23 José Arilla. Id.
23 Manuel Nuñez. Id.
24 Juan Jarabo. Plcitas.
25 Antonio Moreno. Bárboles.
26 Manuel Diez. Id.
-i Tomas Latorre. Torres de B^rralle-a
28 Salvador Sangres. Pinseque.
29 Mariano Castro. Id
30 Manuel taita. Torres da Berrellen.
31 Aguslin Mañero. Bárboles.
32 Antonio Vera. Alagon.
33 José García. Id
34 Manuel Sánchez. Pinsegue.

Quinto. KIiseríe®rd!g».
5? Sección.

Lista de los electores que han tomado 
parle el dia 1.’ de Noviembre en la 
votación de un Diputado á Córles,

1 D.Félix Francés. Fuentes
2 Pablo Carbonel. Id.
3 Francisco Alastuey. Id.
4 Antonio Ramón. Id.
5 Mariano Larravad. Id.
6 Gregorio Tarjas. Id.
7 Francisco Larrayad. " Id.
8 Alejos Laborda. Id.
9 Mariano Parral. Id.

10 Carlos Ayala. Id.
11 Ramón Gambod. Id.
4 2 Francisco Lerin. Id
13 Manuel Lapuento Tolon. Id.
14 Francisco Giménez. Id.
15 Miguel Delmas. Ir’.
16 Francisco Delmas. Id*
17 Pascual Lapuenle. Id.

18 Agustín Ladrón. Id19 Juan Ladrón. Id20 Malias Ladrón Id21 Francisco Genzor. Id22 Santiago Lapuenle. * Id.23 Melchor Rebuelta. Quinto.24 Antonio Lobera. Id25 Juan Osso. Id
26 Pedro Genzor. Id.27 Agustín Budria. Id.28 Silvestre Salas. Id29 Antonio Salas Gargallo

----- ---------- ------------

■ * Id.

ZARAGOZA.
®.° distrito. Iiotya.

Sección.
Litla de los electores que han tomado 

paite el dia 31 de Octubre en la vo
tación de un Diputado á Córtei.
1 D. Valero Orlubia. nueva mercado.2 Andrés Pedales. sla. marta.3 Juan Vela. marcado.4 Joaquin Lagunas. salud.5 José Santanac. cedacería6
7

í ablo Gómez del Moral, temple 
José Laguna. mercado.

8 baltasar Espondaburo. mavor
9 rraneisco LedesmíL id

10 Jacinto Córrale, mayor. id.
11 Jacinto Corralé, menor. id
12 Mariano Higueras. luna.13
14

Joaquin Carpí. 
Miguel López.

piedras coso.
s. gil.15 Miguel Cascante. s. Felipa, 

to. dominguito. 
mayor, 

mercado.

46
17
18

Manuel Penen. $ 
Marcelino Blasco. 
Manuel Aparicio.

19
30 
SI

Mariano Rov. 
Malias Gal ve. 
Victoriano Berrio.

arco cineja. 
la-seo. 

ülaza la ni!i“la
22 José Andrea. nueva mercado
23 Pascual Ricarte. cuchillería.24 Diego Berdié. s. andres.25 Mariano Lezcano. infantas.26
27

Cari s Rocatallada. 
Vicente Ribera.

is gil. 
id.28

39
losé Culié. 
Ensebio Molins.

contamina.
CíkSO

30 Justo dármelo, nueva mercado.
3 í luín Dupla. mayor.
32 Juan Pardo. mercado.33 José Colomer. moscas.
34
35

Damian Escudero. ¡renque.
Dionisio Sánchez Salvador s feline

36 José Lalorre y Osel. cuchillería.
37
38

Justo Almenaia. 
Leoá Alicante.

s. pedro.

39 Marques de Viliasegura. cuchillei ia
40 francisco Calderón. parra.
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41 Domingo Ballestar. magdalena- 1
42 Dionisio Garralaga. coso- 1
43 José Viñuales. mercado- 1
44 Manuel Remacha. toledo. 1
45 Manuel Deliran. C.0®0- ,
46 Andrés Castellano, s. juan el viejo. 1
47 Francisco Vergara. vírgenes. 1
48 Isidro Argemí concepción. 1
49 Hipólito Argilés. s. iehpe.
50 Joaquín Melendo. coso. 1
51 Constantino Lac, cmeja. j
52 Casimiro Castañera, contamina.
53 Miguel González, plaza del baile.
54 Malias Grasa. arraba .
55 Domingo Luco. salud.
56 Pedro Ulled.
57 Joaquín Nougués. s- g1L
58 Mariáno Gavas. albardena.
59 Juan Yalenzuela. magdalena.
60 Pedro barrosa y Melendo. mayor.
61 Francisco Murlanchy Torres, coso
62 Angel Gallifa. albardena.
63 José Celestino y Maymon. s. canillo
64 Pascual Gd de Bernabé, estrévedes.
65 Carlos Ariño. mercado.
66 Ignacio Grasa. mayor.
67 Jacinto Higueras. sla cruz.
68 Jacinto Palacios, nueva mercado.
69 Donato Ortega. virgen.
70 Nicolás Ferruz. salud.
71 Francisco Preciado, coso.
72 Francisco Moncasi. contamina.
73 Alfonso Navairo. cuchillería.
74 Faustino Melchor Palacios, id.
75 José de Acha. coso-
76 Justo Alicante. danzas.
77 Mariano Broto. S'l i "
78 Mateo Betria. s. blas.
79 Emilio de Miró. boligas ondas.
80 Esteban Lamban. danzas.
81 Ensebio Blasco y Taula. s. gil.
82 Indalecio Martin. coso.
83 Alejandro Navarro, cuchillería.
84 Valentin Gambon. cedacería.
85 Jorge Begué. arrabal.
86 Mariano Gil. platería.
87 Agustín Nicolás. c^0-
88 Mariano Artigas. refugio.
89 Vicente Fusler. s. miguel
90 Manuel Forniés. albardena.
91 Gabriel García. correo viejo.
92 Francisco Gil. carbón.
93 Estéban Solsona. albardena.
94 Francisco Sagristan. si. edomingmlo
95 José López mercado.
96 Pío Ballesteros. arrabal.
97 Manuel Broto. mercado.
98 Agustín Iso. s- anión.
99 Julián Echenique. cmeja.

100 José Durillo. s- lorenzo.
101 Lamberto Burillo. ld-
102 Domingo Izuel. arrabal.
103 Alejandro Sagristan del Royo, san

to doininguilo. .
104 Pedro Martinez Sangres, santiago.
4 05 Mariano Penen. concepción.
106 Fabian Maynar y González, don 

juan de aragon.
107 Manuel Nogueras. plaza pilar.
408 Mariano Ena y Tillaba coso.
109 Vicente Liria. ribera.
110 Cristóbal Bellido. fundara.
111 Raimundo Oroz. mayor

29 Mariano Belloc. trenque.
30 Bernardo Frison. piedras del coso.
31 Agustín Gil. correo viejo.
32 Jacinto Ballesteros. arrabal.
33 Esteban Gil. albardería.
34 Faustino Montorio. coso.
35 Julio Callen. coma.
36 Juan Antonio Suhol. plaza la cabra.
37 Bartolomé Arroyo. toledo.
38 Santiago Arroyo iu-
39 Sr. Marques de Villafranca. pilar.
40 Patricio Lamarca. s. agustm.
41 Valero Jun. toledo.
42 Simón Gastan. contamina.
43 Juan Nadal. ld-,
44 Martin Liria. sombrerería.

145 Manuel Prado. coso.
4-6 Manuel Diego Madrazo. albardena.

[47 Iñigo Magdalena. | ribera,
148 Ramón Diez. verónica.
149 Mariano Retibel. arrabal.
150 Francisco Gañiz. coso.
151 Manuel Solanas. Pllar-
152 Miguel Pobés. ribera.
153 Manuel La Ripa. mercado.
15 i Manuel Pobés. torre de torner.
155 Esteban Sala. • toledo.
156 Francisco de Paula Mora, sombrena
157 Vicento Pascual. santiago.
158 Francisco Pairen. cedacería.
159 Pedro Sainz. plaza pilar.
160 Manuel Monfortc. sombrerería.
161 -Mateo Sainz. justicia.
162 Pabb de Buen. nueva mercado.
163 Juan Maritorena. botoneros.
164 Diego Juderías, piedras d -l coso.
165 Juan Fernandez, plaza del puar.
166 Fernando Maicas. alta s. pedro.
167 Blas Cubel. corporales.
168 Manuel Cereso y Urrea. boligas onda 
169 Francisco Luna. mercado.
170 Justo Matiñon. temple.
171 Florencio BMlarm. I^r-
472 Mariano Tiestos. cedacería.
173 Joaquín Mongay. paso de u ríes.
174. Francisco Mongay, correo viejo.
175 Lino Oñale. torre de.padules.
176 Francisco Candela, plaza carbón.
177 Félix Caslañer albardería.
178 Miguel Royo. plaza carbón.
179 Francisco de PaulaTunes. 8. añares
180 Pedro Portabella y Aladren, pilar.
181 Dionisio Perez. quemada
182 Gregorio Alfonso. , Rincón.
183 Celestino Herrero. albardena.
184 Escolástico Córrale, magdalena.
185 Malias Panzano. arrabal.
186 Fracisco Galicia, piedras del coso.
187 Leoncio Val- coso'
183 Manuel Oronda. tronque.
189 Isidro Lucia. carbón.
190 Victor Larroca. toledo.
191 Felipe Guillen y Carabanles. aon- 

tamina. .
192 Santos Hernando. contamina.
193 Joaquín Palomar, plaza del pilar.
194 Pedro Conde y Mranar. tone nue

va. ..
4 95 Daniel Saldaba. san gil
196 Juan Salinas. boligas endas
197 Agustín Allés. albardería'
198 Ramón Bamolas. boligas ondas

Clemente Avio. ld- *
Ponciano Campos. W. *
Ambrosio Campos. jd-
Pedro Peralta. ’d-
Juan Facundo Alcrudo. . 1d-
Casimiro Arruga. Perdiguera.
Manuel Cepecero. Monegnllo.
Nicolás Borraz. id-
Blas Cepero. ‘d-
Francisco Cascarosa. id-
Aniceto Aznar. w-
Martin Arruego." Perdiguera.
Mariano Murillo. nl
José Eugota. ‘d-
León Murillo. [j-
Nicasio Alfranca. }d.
Francisco Murillo. ¿d.
Sebastian Alfranca. id-
Tomas Azara. Fariete.
Mariano Anoro. 1“.
Antonio Azara. ^d-
Bartolomé Alierta. 1“.
Pedro Yillagrasa. ?d.
León Sodelo. 1“.
Pedro Alfranca. ^d.
Santiago Murillo. ?d.
Domingo Vi ved. 1°.
Juan Antonio Fustero. id-
Narciso Vived. 'd-
Benito Laguna y Caslejon Monegnllo. 
Manuel Une. Zuera.
Mariano López. ly
Mariano Bosque. ^d.
Mariano Conde. ™-
Ensebio de Buen. ’d-
Pablo Fanlo.
Ramón pernal. Villanuevade Gallego. 
Domingo Rivera. iü-
Leandro Perez. Puebla de Alfinden. 
Pablo Vicente. San Maleo.
Andrés del Prin. id -
Vicente Gil. Vy
Juan Antonio Nasarre. iy
Sebastian Gaudo. ly
Manuel del Prin yVillanueva. id 
Jorge López. , ly
Panlaleon Orliz. K*-
Manuel Duarle. Tillamayor.
Juan Alcrudo. , ly
Nicolás Tello y Cid. id-
Gregorio Murillo. y-
Manuel Alfranca. Lecmena.
Blas Seral. ™-
Manuel Mareen Albcro. id.
Francisco Al rudo. Puebla de ALinoen. 
Miguel Blasco. id.
Sebastian Castillon. ’d.
Mariano Alcolea y Llera. id.
Pablo Alcolea. ’d-
Licer Mareen. Zuari.

ZARAGOZA.
e.° Distrito. Denja.

Sección.
Lista de los electores que han lomado 

parle el dia l.° de Noviembre en la 
votación de na Diputado á Cortes.

1 D. Francisco Cemoli. coso
2 Clemente Soleras. sombrerería 
3 Antonio Villacampa. botigas onda 
4 Apolinar Franco. eucuillena

0 Mariano Porta. id.
1 Antonio San Miguel. pilar.
2 Martin Navasal sombrerería.
3 Francisco Lafita. toledo.

>4 Antonio Oslale. trenque.
!5 Pedro Orliz de Urbina. botoneros.
26 Bernardo Calabia. lechuga.
27 Vicente Julián. sepulcro.
28 Manuel Cantin. coso.
29 Vicente Perez. cedacería.
30 Pedro Esteban Ondarra. toledo.
34 Marianos Hernández. Villalobos.
32 Roque Bello. , lechuga.
33 Franc seo Gallego, slo. l o ningui'.o
34 Vicente Herrero. cuchilleria.
35 Ramón Quer. coso.
36 Mariano Ascaso. s. gil. i
37 Pablo Ascaso. verónica.
38 José Martínez.. arrabal. '
39 Hilario Ghavarria. ' s. gil. i
40 Vicente Martin. s. felipe,
41 Fiancisco Marquet. pilar.
42 José Fuentes. piedras del coso.
43 Estéban Alonso. coso. .
44 Domingo Nogués. quemada.
45 Salvador Palau. concepción.
46 Baltasar Salas. torré de losos.
47 Mariano Estrada, mosca!-.
48 Joaquín Garralaga. torre de jesús 

del monle.
49 José Viu. nueva mercado.
50 Manuel Asín. torre del coronel.
51 Santos Gómez. mercado.
52 Mariano Ccdé. magdalena.
53 Pascual Mange. sombrerería. |
54 Gerónimo Maymon. toledo I
55 Basilio Ferrer. ribera.
56 ' Antonio Gregorio. platería.
57 Camilo Figueras. sombrerería
58 Angel Zani. c0^
59 Ignacio Zurita. reg2
60 Ramón López. merdado
61 Fernando San Juan. , virgey'
62 Pablo Lozano y Ena. plaza la balsi
63 Alejandro San Joaquín, órgano.
61 Antonio Melero. Düiyjr
65 Joaquín Fernandez. 6. anto».
66 Camilo Sarañana. mayor
67 Felipe Aznar.
68 Mariano Lapetra. torrenue'»
69 Genaro Morata. niavot
7ti Ensebio Perez.
71 Mariano Trallero. ;
72 Felipe Al faro.
73 Manuel Arias Broto. lr€nV
74 Mariano La Ripa. s. L'y
75 Pedro G-illigo. P ".
76 Francisco Vela.
77 Miguel Pinilia.
78 Fermín La Ripa. arraU’
79 Pedro Andreu.
80 José García.
81 Ramón Roda.
82 Miguel del Mas. s. ai' -.
83 José Travería
84 Pascual Yanguas. Hyy
85 Nicolás Gúrpide. y
86 Odon Melero. .
87 MiguelLezcano. d. juan de a.y
88 Juan Antonio Tomas, torre IT'
89 Alberto Laeslrada.
90 Manuel Pallerola.
91 Vicente Balmcs. na''a'z
92 Miguel Rodrigo. qUe
93 José Fofidevila. , ai;-.

r 94 Dámaso Valencia. Q-
. 95 Joaquín Bañólas. mag ¡j
. 96 Antonio Berbiela. "
. 97 Benito Urchaga. ,r!l
s 98 Lorenzo Hernández, som . ¡
. 99 Francisco Valero. J
. 100 Santiago Penen. ’

). 101 Pedro Garces.
). 102 Mauricio Marqués. y ..
o 103 Lucas Ginés. c0 .

104 Mariano Cosíales. som
). 105 Vicenle Aznar. caj.;
a. 106 Mariano Salvador. nuev
a. 4 07 Elias Plana. .1 (Seconhnuai^

412 Francisco Castro. *d.
113 Mariano Marzo. platería
114 Mariano Gastón, nueva mercal o 
115 Severo Casao. arco toledo
116 Andrés Martin. botigas ondas
117 Manuel Arnal. contamina
118 Gregorio Ainelo. sta. cruz
119 DomingoFerraz. d.juandearago 
120 Manuel Pessino. s. lorenzo
121 Mariano Lacruz. cosc
122 Carlos Gómez. s- mrenzc
123 José Lacambra. pda
124 Vicente Ducay. '¡'S6
125 José Rufino Vidal.
126 José Palomar. pialen
127 Joaquín del Pino. mayo
128 Mariano Artal, mayor. la-se

Ijeciñcna.
2.a Sección.

Lista de los electores que han'tomad 
■ ' parte en el día 31 de Octubre en l
■ votación de un Dipuladí á Cortes,
n .. . .
. D. Joaquín Rodríguez. Aliajaiin
. Francidco UgueL Paslni
. Andrés San Clemente. id.

r. Pedro Marlinuz. ? .
i. Francisco Castillon. Alfajani
o. Mariano Borraz. Monegrill
a. Pedro Coméage. jd.
r. Melchor Fustero. 1°.
o. Valeriano Cepero. ‘d-

5 Cristóbal Sas y Plana. caraza
6 Mariano Vidania y Pascual, mayo 
7 Marcelino Gimeno. navarros
8 Mariano Artal, menor. temple 

0 9 Fabian Garces. p'aza P*lar
a 4 0 Mariano Moran. paso deurne

11 Cristóbal Juste. sombreria
12 Francisco Salas. cedacería

" 13 Joaquín Clax illar. cose
' 14 Pedro José Perez. mercadc

15 Juan Francisco Villarroya. san 
L dominguilo. .
3" 16 Lorenzo Peribañez. obisp

17 Vicente Grasa, puerta'iqucmad
18 Félix Ducay. sombren
19 Joaquín Miguel. arco de Ideo

i

i
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Núé.1594.
CONSEJO PROVINCIAL DE 

ZARAGOZA.

Confirmo á lu dispuesto en la Real 
orden circular de 17 <ie Abril de 1850, 
el Consejo de esta provincia de acuerdo 
con el Couf.saiio de Guerra ha se
ñalado el precio de las raciones que 
los pueblo» han suministrado al Ejér
cito en el mes anterior, en la forma 
siguiente, entendiéndose ludo peso 
y medida casleílana.

Rls. Ceta.

Ración de pan.. . . «60
Id. de cebada. . , . 2 68
Id. de paja, . . . » Gí
Arroba casi? de aceite, 50 81

Id. id.de carbón. . 5 31
Id. ;d. do lena. . 1 49

A los referidos precios presentarán 
les A y mita míenlos los recibos de su- 
miióslros para su abono en la forma 
que dispone la Real órden de 16 de 
Setiembre de 1848-Zaragoza 5 de No- 
vmmurede 1858. = El Presidente, Ig- 
naciobeodez de Vigo.=P. A. Ó. C., 
Evaristo Lavandera, secretario.

Nu m . 1595.
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

BB HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA

D8 ZARAGOZA.

El Real decreto de 20 de, Octubre 
de 185§, espresa en su articulo 15 
«:que lo»' trabajos necesarios para llevar 
á efecto la formación de las matrículas 
anuales, para el pago de ía contribución 
del subsidio empezarán en 1 9 de No- 
vierabre.» Solicita la Administración en 
que no se dilate ese interesante servi- 
clo, confiado á los Sres. Alcaldes, en 
las poblaciones que n. son capitales de 
provincia, ni cabezas de partidos admi- 
mslrativos, les dirige este recuerdo, asi 
como varias observaciones encaminadas 
á uniformar aquellos doeamentoi y á 
evitarles ¡Bcurran en defectos que oca
sionen su nulidad y reforma.

Sin que preceda á la redacción de las 
matrículas generales, la de un padrón 
de los contribuyentes al subsidio, no es 
posible formarlas con la esactitud que 
ecsigen los intereses del Tesoro; la se
guridad de los industriales y el buen 
nombre de los Sres. Alcaldes. No bas
tan ios pregones para conocer todos los 
contribuyentes al subsidio domiciliados 
en las municipalidades de alguna consi
deración; es ademas necesario averiguar 
si ecsisle alguno que por ignorancia ú 
otras causas, no se baile inscripto eo 
las anterio^s matrículas ó figure en ellas 
mal clasificado, lo que no puede ofre
cer dificultades á los Síes. Alcaldes. 
Obrando asi, evitarán á sus adminis
trados las responsabilidades consigna
das en ios articulas 45 y 48 del men
cionado Real decreto, consecuencia de 
las investigaciones oficiales.

No puede desconocerse que la tole
rancia en escluir de la matrícula algu
nos contribuyentes, y en atenuar las 
cuotas de tarifa, contraría el buen órden 
administrativo y solo propoteiona be
neficios ú determinadas personas, sin 
que da ello se utilicen sus convecinos. 
Los Sres Alcaldes tienen espedí las las 
vías para elevar á las uutoridades pro- 
viaciaies, á las dipütacioaes, á los cen
tros dmctivus y hasta el Ministerio cuan
tas observaciones les sujiera su celo, 
respecto de las industrias que estimen 
demasiado gravadas con el impuesto y 
hs numerosas reformas hechas á las ta

rifas en el periodo de seis años, com
prueban que en muchas ocasiones han 
sido atendidas. Fuera de esas vías, las 
concesiones de los Alcaldes son hechos 
arbitrarios que no abaratan arlícuíos ni 
fomentan establecimientos industriales; 
concretándose en último resultado á cau
sar algún ahorro á determinadas perso
nas. Si por acaso se aprovecha de la 
concesión el beneficiado, para rebajar 
los piecios délos artículos que produce 
o espende, crea una concurrencia de 
mala ley ¿ los contribuyentes no favo
recidos en el señalamiento de cuotas y 
patentizado el fraude por los investiga
dores, lo que rara vez deja de suceder, 
es inherente un desembolso mayor á la 
cantidad economizada.

Son bastante comunes los casos de 
eludirse el cumplimiento de lo dispuesto 
eu la 3.“ sección del art. 15 del Real 
decreto ya citado, que espresa lo si- 
güienle; «En (Vifthas matriculas s«rm 
comprendidos todo.; aquellos que el día 
1.* de JNumembre eje rúan profesión, in
dustria ó comer cío, avnque alguno pre
sente declaración anunciando que cesará 
en sus negocios desde 1." de Entro si
guiente, ete.s En consonancia á esa pre
vención, es indispensable que en las 
matrículas próximas á formarse se in
cluyan todos los industriales campren- 
tlidos en las del año actual subsisten
tes en ellas en l.° del próximo Noviem
bre; sin que de ese hecho pueda ori
ginarse confusión, toda vez que llegado 
el día -i 8 de Enero, deben consignarse 
e i adicionales de bajas, los contribuyentes 
que en ise dio, hayan dejado de ejercer. 
La Administración sdv.erte desde ahora 
á ¡os Sres. Alcaides su acuerdo, de no 
dar curso á matrículas donde se omitan 
iudustrlaies subsistentes en la fecha es- 
presada en las próximas á caducar, pro
poniéndose evidenciar todas las decla
raciones de bajas antes de acordailas, 
á no ser de contratistas ce servicios 
locales, arrendatarios de bienes de pro
pios, arbitrios, derechos de consumos; 
es decir de les mencionados bajo el 
epígrafe asientos y arrendamientos en 
la tarifa 2.a unida al Real decreto de 20 
de Octubre de 1852.

En circu'ar inserta en el Boletín ofi
cial numero ItO publicado á 28 de Ju
lio de 1857, se dió á conocer á los Se
ñóles Alcaldes y ¿ los Secretarios mu
nicipales el sistema adoptado por la 
Administración para regularizar los do- 
cumeulos espresivos de las altas y ba
jas de industriales, y sin embargo ocur
re amenudo que algunos avisos llegan 
á la dependencia en forma poco conve
niente, originándose su devolución y 
retrasos en ei servicio. A fiu de que 
esos casos no se reproduz an se leinserta 
á continuación la mencionada circular.

Aunque la clase de recriadores de ga
nados es numerosa ca esta provincia, 
figuran en coito número es las matri
cidas de industriales. La Administración 
tiene conocimiento de varios de los omi
tidos y la es sumamente fácil averiguar 
los demas, no habiéndose dedicado á 
ello en el año actual poique advirtió 
concurrían con el capital imponible de 
todos sus ganados ai pago de la con
tribución de inmuebles; pero no podien
do perpetuarse esas apreciaciones de
fectuosas, que perjudican los intereses 
del Tesoro y de los mencionados reeria- 
dores, advierte no ia detendrá en Jo su

' cesiip aquella consideración, toda vez 
I que de las cuotas de inmuebles impues- 
: tas en demasía á dichos industriales, 
. hará responsables á los Ayuntamientos 
j y JuñUs periciales, siguiendo la doc

trina de los artículos 41 y 46 del Real 
decreto de 23 de Mayo de 1845.

A seguida de esta circular se inserta 

la Real órden de 16 de Febrero de 1855 
concerniente á los recriadores de gana
dos, advirtiendo que la fanega de tierra 
mencionada en ella, consta de 9216 
varas cuadradas superficiales, próxima
mente una cahizada aragonesa.

Hechas las anteriores advertencias, 
resta á la Administración comuRicar á 
los Sres Alcaldes las siguienies reglas 
encaminadas á consegnir la homoge
neidad en la imposición de cuotas y á 
que no se cometan en las matrículas 
próximas á formarse, los ^defectos mas 
observados en las anteriores.

1 .* Cuidarán los Sres Alcaldía de 
invitar á los contribuyentes de clases no 
ágremiables por medio de pregones y 
edictos, á la presentación de laj reía-, 
cioncs duplicadas que espresa el arti
culo 33 del Real decreto de 20 de Oc
tubre de 1832, señalando en ellas las 
industrias ó profesiones que se propon
gan ejercer eu el ano inmediato, pro
cediendo respecto de los que no las pre
senten en ei breve plazo que se designe 
á tenor de lo dispuesto en la sección 
4.a del espresado artículo.

2 .* Las notas de industriales com
prendidos en cada gremio, base de las 
clasificaciones dispuestas en el ar!. 21 
del Real decreto mencionado, deben for
marse por lo» Secretarios de los Ayun
tamientos, autorizándolas los Sres. Al
caldes, cuidando de comprender en ellas 
á cuantos contribuyentes figuren en las 
actuales matriculas y padrón que se 
encarga. En ei caso de 'que los gremios 
ó los clasificadores epercibiesen la omi
sión de algún industrial, respecto de 
cuyo particular deben ser interrogados, 
podrán adicionarle, poniéndose de acuer
do con la auteridad local por conduelo 
de los Síndicos.

3/ Si en algún pueblo se ejercen 
industrias no designadas ea las tarifas, 
darán ios Sres Alcaldes los oportunos 
avisos a la Administración tan luego 
como las observen, á fin de que esta 
pueda instruir el espediente que deter
mina el art. 5.° del Real decreto ya 
citado.

4 .a No basta que un contribuyente 
aparezca una sola vez en la matricula 
si ejerce distintas profesiones ó la mis
ma en diferentes locales. Los Sres. Al
caldes deben fijar su atención respecto 
de lo que espresa el arl. 7.e del Real 
decreto, en cuanto á ¡a duplicidad de 
cuotas.

5 .a Debe cuidarse de no confundir 
las tiendas donde se vende al pormenor 
el bacalao, azúcar etc., espresadas en 
la clase 5.' de la tarifa 1.a con las 
abacerias que solo espenden a -eite, vi
nagre, garbanzos y otros artículos com
prendidos en la clase 7.a

6 .a Las tabernas donde se vende 
aguardiente al por menor, no pueden fi
gurar en las matrículas asimiladas á las 
de solo vino, cuya cuota es distinta.

7 .a En los pueblos donde no re
sulte del empadronamiento ningún al
macenista al por mayor, deberán los Se
ñores Alcaides averiguar el punió de 
donde se. surten de primeras materias 
los confiteros, herreros, hojalateros, cho
colateros, zapateros ú otros indu-lriales; 
por cuyo medio quedará evidenciado el 
hecho ó descubierta la omisioa.

8 .a Todos los Administradores de 
fincas de particulares, esléu ó no men
cionados en los reparlimientos de in
muebles, deben aparecer como iadus- 
triales en la matrícula del subsidio.

9 .* Los arrendatarios de derechos de 
consumos, rentas, arbitrios, bienes de 
propios y cuantos concluyan ó ajusten 
algún contrato con las corporaciones mu
nicipales, están sujetos á concurrir al 
pago de subsidio.

10 . También han de figuraren 
cho documento todos los molinos hari
neros con espresion de las piedras nion 
ledas que cada uno contenga y tjea.,' 
de su ejercicio. Respecto de los molí. । 
nos ó aceñas que aunque trabajen por 
retribución, hagan acopio de granes para 
vende; los reducidos á harinas, se le, 
asignará en matriculas triple cuota t|; 
la marcada á los artefactos que no ac- 
peculaa.

Es bastan;?, freceente que i los mo
linos se les dilcrmíuen cuotas mínimat 
ó uo figuren en las matrículas con te
das las piedras montadas y en disposi
ción de molturar. Esas omisiones ban 
dado margen á la imposición de mullís 
que en lo sucesivo deben evitarse. La 
Real órden de 6 de Setiembre de 18ii 
qúe se inserta á continuación comprende 
los molinos harineros y conviene se lea 
eon particular atención por los Señores 
Alcaldes y Secretarios municipales.

11 . A las fábricas de curtidos ion 
siempre anexos molinos para triturarlas 
cortezas y calderas donde se elabora 
cola, cuya primera materia la consti
tuye el desperdicio de las pielei. Sm 
tres las industrias ejercidas en cada U- 
neria y todas hau de figurar en las 
matrículas distinguidas y con las cor
respondientes cuotas.

12 . Los molinos da aceite Resisten
tes en cada pueblo deben comprenderse 
en las malrf-ulas por medio de adición, 
espresándose el número de prensas di 
cada uno sin marcarles las cuotas, toda 
vez que no es posible determinarlas al 
formarse dichas matrículas.

13 . Los mesoneios que acumulan i 
su industria ¡a venta de vinos ó aguar
dientes, liencu que aparecer en las ma
trículas con dos cuotas, es decir como 
taberneros y mesonbres.

lí. Los estanqueros no están suje
tos al subsidio por ia venta de los ar
tículos que tisp -ndeu de cneat.i de la 
Hacienda; pero desde el momento qu.: 
reunan la de papel, fósforos, g4nero\ 
líquidos ó comestibles que no maléen 
los tabacos, sc comprcndeián en las ma
trículas con las cuotas correspondiente» 
á la 2.a industria.

15 . Los porteadores por cuenta age- 
na, son ios dedicados constante y es- 
ckisivamente al trasporte de efectos ó 
arlícuíos que no les pertenecen. Desde 
e. momento que a Iquieren frutos v los 
re\enden, pi ¡den ese carácter y deben 
figurar en las ¡uáliiculas como arrieros 
que trafi 'an por cuenta propia.

16 . Los \ ende lores ambulantes » 
anotarán coa las cuotas inherentes á ¡s 
industria que ejerzan ó artículos qa8 
espendan y por las caballerías emplea
das en se tráfico, consideradas estas con 
los tipos asignados á l s perlene-ieutes 
á arrieros ó porteadores por cuente 
agena.
, 17. La clasificación délas fábrica? 
de aguardiente debe hacerse por l^ 
Sres. Alcaldes con el mayor esmero, toda 
vez que las cuotas se gradúan á dich - 
artefacto-, con arreglo al tiempo ó pe' 
ríodo de h elabma ion.

Las recientes visitas de los investiga
dores y las multas impuestas á c o d $;-' 
cuencía de ellas, han patentizado el po09 
acierto coa que se verifican esas cía- 
sificacioaes.

fSc conlmuará.i

Parte no oficial.
El que guste comprar empeltres d C' 

grales de superior calidad puede din" 
girse á Pedro Lagraba, en Pina de 
quien tratará de arreglarlos con la equ1' 
dad posible. ;

hnp y Kt. del CoMErnte Mayor 'o-
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